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Administración: Imprenta Provincial
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS

Con esta finalidad, considera el 
Gobierno necesario arbitrar medi
das que faciliten y, en cierto modo, 
garanticen a los promotores de vi
viendas de “renta limitada* la ob- 
tención de medios económicos a tra 
ves de entidades de crédito, impo 
niendo a éstas ciertas obligaciones y 
limitaciones, justificadas por el inte
rés social de los planes generales de 
construcción de esta clase de vivien
das, que han de estimarse preferen
tes frente a las edificaciones no pro
tegidas por el Estado.

De otra parte, y para fomentar y 
! estimular la construcción de vivien

das de «renta limitada”, estima tam
bién el Gobierno conveniente orien
tar la inversión de las reservas de 
las entidades aseguradoras en la ad- 

! quisición de inmuebles acogidos al 
; régimen de protección de la Ley de 

quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, dentro del por
centaje permitido por la Ley de Se
guros, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, y apropuesta de los 
Ministros de Trabajo, Hacienda y 
Gobernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las Cajas ge 

nerales de Ahorros benéficas no po
drán conceder prestamos, con o sin 
garantía hipotecaria, para la cons
trucción de viviendas que no sean 
de las acogidas al régimen de pro
tección establecido por la Ley de 
quince de julio de mil novecientos 

Decreto
La Ley de quince de julio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro sobre 
protección de viviendas de "renta 
limitada*, en el númeto diez de su 
artículo treinta y siete atribuye al 
Instituto Nacional de la Vivienda la 
facultad de intervenir acerca de las 
entidades de crédito, a fin de con
certar las condiciones de los présta
mos solicitados “por los promotores 
de viviendas. Es función, por tanto, 
de dicho Oganismo la de tratar de 
orientar y estimular el crédito para 
la construcción de viviendas de «ren
ta limitada», toda vez que la citada 
Ley reserva al capital privado una 
importante participación y el siste
ma de préstamos complementarios 
que el propio/ texto legal prevé, tie
ne que ser ordenado, a fin de que se 
cumplan los objetivos que el legisla- | 
dor persigue; la rentabilidad ofrecí- ? 
da a las nuevas construcciones, las 
revisiones periódicas de renta y el 
ingente esfjjerzo que suponen los 
anticipos sin interés son estímulos 
con que el Estado trata de favore
cer la solución del problema de la 
falta de hogares; se hace necesario, 
además, canalizar los capitales 'que 
las entidades de crédito y de ahorro 
tienen en depósito para su aplica
ción, en determinada proporción y 
cuanfía, al desarrollo del Plan Na
cional de la Vivienda, aprobado por 
Decreto de primero de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

cincuenta y cuatro sobre viviendas 
de “renta limitada* y Reglamento 
para su aplicación, de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Se exceptúa únicamente la conce
sión de préstamos para la construc
ción de viviendas bonificables aco
gidas a los preceptos de la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y 
Decretos-leyes de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho y veintisiete de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, que se soliciten con 
dicha finalidad hasta primero de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y siete y que se refieran a proyectos 

• acogidos a la Ley de diecinueve de 
abril de mil novecientos treinta y 
nbeve.

Articulo segundo.—Las Cajas ge
nerales de Ahorros benéficas podrán 
conceder préstamos a los promoto
res de viviendas de «renta limitada» 
en la cuantía global que anualmente 
determine el Ministerio de Hacien
da, con cargo a los recursos no afec
tados por las inversiones obligato
rias establecidas por el artículo pri
mero del Decreto de nueve de mar
zo de mil nuevecientos cincuenta y 
uno. Dichos préstamos serán distri
buidos en las proporciones siguien
tes: el veinte por ciento, para vivien
das clasificadas en el primer grupo 
de los establecidos en el artículo 
quinto del Reglamento de veinti
cuatro de junio de mil novecientos

tia
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I Estos préstamos podrán otorgarse 
I con garantía hipotecaria o afectan' 

do los recursos propios de las Cor- 
I poraciones locales, los productos 
I obtenidos por la enajenación de los 

terrenos adquiridos o las rentas y 
amortizaciones de las construcciones 
de que se trate. En todo caso, el in
teres máximo sera del cuatro por 
ciento anual, y el plazo de amorti
zación, no inferior a diez años ni 
superior a veinte.

Articulo décimo.—Lo dispuesto 
en los artículos tercero y noveno 
sobre concesión de préstamos a las 
Corporaciones locales se entenderí 
sin perjuicio de la autorización con
ferida por el artículo diecisiete de 
la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro a 
dichas Corporaciones para concer
tar préstamos con las demás entida
des de crédito a que se refiere el 
precepto citado.

Artículo undécimo.—Las entida

| ca e interés máximo del cuatro con 
| cincuenta por ciento anual y por 
I un plazo de amortización no infe. 

ñor a diez años ni superior a treinta, 
Artículo noveno.—El Ministerio 

I de Hacienda, de acuerdo con el de 
la Gobernación, señalará anualmcn- 

| te la cuantía de los préstamos que 
el Banco de Crédito Local de Es. 
paña podrá conceder a las. Corpo- 
raciones locales para la adquisición 

| de terrenos y su urbanización, con 
la finalidad de cederlos a las enti
dades y particulares promotores de 
la construcción de viviendas de 
«renta limitada», así como con des
tino a la construcción de estas vi- 
viendas por las propias Corpora
ciones para sus funcionarios y em
pleados.

La discriminación de la inversión 
con este de-tino será la siguiente: el 
sesenta por ciento, para la adquisi* 
ción de terrenos y su urbanización, 
y el cuarenta por ciento restante, 
para la construcción dé viviendas 
de cualquiera de las tres categorías 
del segundo grupo, destinadas a 
funcionarios y empleados de las

cincuenta y cinco; el treinta por 
ciento, para las viviendas del segun
do grupo de la primera categoría; 
el veinticinco por ciento, para vi
viendas del segundo grupo de la se
gunda categoría, y el veinticinco por 
ciento, para viviendas del segundo 
grupo de la terceto categoría.

Artículo tercero.—Las Cajas ge
nerales de Ahorro benéficas podrán 
conceder préstamos a las Corpora
ciones locales con destino a la ad
quisición de solares, obras de urba
nización, saneamiento y demás ane
jas, para la construcción, de vivien
das de «renta limitada». Las Cajas 
generales de Ahorro podrán desti. 
nar para la concesión de estos prés
tamos el diez por ciento del volu
men total de los otorgados para la 
construcción de viviend-’s de ¿renta 
limitada*, cuyo importe será com- 
putable en las cantidades destinadas 
a ios distintos grupos y categorías a 
que se refiere el artículo segundo 
de la presente disposición.

Articulo cuarto.—Los préstamos 
a que se refieren los artículos ante
riores se concertarán con garantía de 
primera hipoteca e interés del cua
tro per ciento anual para los que se 
conceden con destino a viviendas de 
tercera categoría, y del cuatro cin
cuenta por ciento anual para los de
más tipos de viviendas, así como 
para las operaciones destinadas a la 
adquisición de solares, obras de ur
banización, saneamiento y demás 
anejas. El plazo de amortización de 
estos prestamos no será inferior a 
diez años ni superior a treinta.

Articulo quinto.—Se prohíbe a 
las Cajas generales de Ahorro bené
ficas destinar cantidades de sus depó
sitos a préstamos para la construc
ción de viviendas de «renta limita
da» por las propias Cajas.

La financiación de la construc
ción de viviendas que las Cajas ge
nerales de Ahorro benéficas deseen ' 
acometer como tales promotores; con 
arreglo a los artículos quinto de la 
Ley de quince de julio de mil nove, 
cientos cincuenta y cuatro y déci- 
moquinto del Reglamento para su

aplicación, de veinticuatro de junio 
1 de mil novecientos cincuenta y cinco, 

se efectuara mediante los anticipos 
que el Instituto Nacional de la Vi
vienda les conceda, completado con 
la aportación necesaria por las Cajas, 
con cargo a sus ganancias líquidas.

Articulo sextq.—Las Cajas gene- 
; rales de Ahorro benéficas vienen 

obligadas a comunicar trimestral
mente al Instituto Nacional de la 
Vivienda, por conducto de la Direc
ción General de Previsión, las can
tidades disponibles para la concesión 
de préstamos que se establezcan, con I 
las necesarias discriminaciones para I 
conocer el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo séptimo.—El Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción I 
Nacional podrá conceder préstamos I 
a los promotores de la construcción I 
de viviendas de «renta limitada» en I 
la cuantía que el Ministerio de Ha- I 
ciencia señale anualmente, con arre- I 
glo a la siguiente proporción entre I 
los distintos tipos de vivienda:" el | 
cuarenta por ciento, para viviendas * 
del primer grupo; el treinta por | lullvlvuollua 
ciento, para viviendas del segundo Corporaciones7 
grupo de la primera categoría; el 1 
quince por ciento, para viviendas 
del segundo grupo de la segunda 
categoría, y el quince por ciento 
para viviendas del segundo grupo de 
la tercera categoría.

Estos prestamos podrán otorgar
se con garantía de primera hipoteca 
e interes máximo del cuatro por 
ciento anual, y por un plazo de 
amortización no inferior a diez años 
ni superior a cincuenta.

Artículo octavo.—El Ministerio 
de Hacienda señalará anualmente la I 
a cuantía de los préstamos que el 

Banco Hipotecario de España podrá 
conceder a los promotores de vivien- I 
das de «renta limitada» del primer 
grupo y del segundo grupo, prime! 
ra categoría, con arreglo a la pro
porción del cincuenta por ciento 
para cada uno de estos tipos de vi
viendas.

Estos préstamos podrán otorgar, 
se con garantía de primera hipóte-
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des aseguradoras vendrán obligadas 
a invertir una cuarta parte del por
centaje de reservas a que se refiere 
el apartado b) del artículo veintidós 
de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro, en la adquisición de inmuebles 
acogidos al régimen de protección 
de la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo duodécimo.— Para la 
concesión de créditos a que se refie
re la presente disposición, las dis
tintas entidades afectadas por los 
artículos procedentes se atendrán a 
las normas de su propio estableci
miento y a las que regulan la mate 
ria con carácter general; pero para 
acreditar el solicitante del crédito la 
justificación de la cuantía del mismo 
bastará con que acompañe un ejem 
piar del proyecto de construcción 
de viviendas de «renta limitada», 
aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, y la cédula de cali
ficación provisional otorgada por 
dicho Instituto, o copia notarial de 
la misma, sin que . sea necesario jus
tificar por otro medio el compromi
so del Instituto a verificar las apor 
taciones que, en concepto de antici
po sin interés, conceda a los distin
tos promotores.

Articulo décimotercero. — Para 
acreditar las características técnicas 
de las construcciones será bastante 
la garantía que representa la califi
cación provisional del proyecto de 
viviendas de «renta limitada», otor
gada por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, sin perjuicio de que la 
efectividad del préstamo tenga lugar 
contra presentación de la certifica- 
ción de obra ejecutada, que podrá 
ser visada, ademas de por los Servi
cios técnicos del Instituto, por los 
*lue estimen oportuno hacer partici
par la correspondiente entidad pres
tamista.

Articulo décimocuarto.—Para la 
concesión de préstamos por las Ca- I 

generales de Ahorro y Banco de 
c ito Local a las Corporaciones 

ca es con destino a la adquisición 
o terrenos y urbanización de los

mismos, para su ulterior cesión a 
las entidades y particulares promo
tores de viviendas de «renta limita
da», será necesario presentar el co
rrespondiente proyecto técnico 
aprobado por los organismos com
petentes de urbanismo, si estuvie
ran establecidos, y en otro caso, 
aprobado reglamentariamente por 
la Corporación respectiva y la apro
bación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, que versará únicamente 
sobre el aspecto económico de las 
construcciones que hayan de tener 
lugar.

Artículo décimoquinto.- Quedan 
autorizados los Ministerios de Tra. 
bajo, Hacienda y Gobernación para 
dentro de las esferas de sus respec
tivas competencias, dictar cuantas 
disposiciones requieran la aplica
ción y desarrollo del presente De 
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a trece 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.-FRANCISCO FRAN- 
CO.—El Ministro Subsecretario de 
la Presidencia, Luis Carrero Blanco.

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpones

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.606
Durante él mes de junio próximo 

los precios máximos a que se po
drán vender en esta capital los diS 
tintos artículos que se relacionan a 
continuación, incluidos toda clase 
de gastos, arbitrios e impuestos, se 
rán los siguientes:

Aceite fino (de acidez igual o in
ferior! a un grado), 13*90 pesetas 
litro.

Aceite corriente (de acidez com
prendida entre 1 y 3 grados), 13'05.

Azúcar blanquillo, 11*10 pesetas 
kilo.

Idem pilé, 11'30.
Idem terciada, 11*05.
Idem granulado especial, 11'25.
Idem cortadillo, 12*85.
Idem estuchado, 16'75.

Café de importación, tueste na
tural, 137.

Idem Ídem, torrefacto, 127.
Idem de Guinea, tueste natural, 

90.
Idem idem, torrefacto, 86.

Bacalao
Hasta 32 colas, inclusive, 21*75 

pesetas kilogramo en Burgos, capi
tal, y 21 «O pesetas kilogramo, en 
el resto de la provincia.

Desde 32 hasta 60 colas,. 20'85 y 
20*80.

Desde 61 hasta 120 y similares, 
de cualquier tamaño, 18*55 y 18*50.

Barajillas de todas las especies, 
15'35 y 15*30.

?an de flama o miga blanda
Piezas de 1.000 gramos, 4*90.pe

setas en Burgos, capital, y 4'80 en 
el resto de la provincia.

Idem de 500 gramos, 2*55 y 2'50.
Piezas de tamaño superior a un 

kilo, 4*90 y 4'80 pesetas kilogramo.
Piezas de 250 gramos 1,35 y ‘ 

1'30.

Pan candeal o de miga dura
Piezas de 1.000 gramos, 5*25 y 

5*15 pesetas.
Idem de 500, 2'75 y 2'70.
Piezas de tamaño superior a un 

kilo, 5*25 y 5*15 pesetas kilo.

Pan especial
El pan especial, en sus distintas 

clases y* modalidades, cuyas carac
terísticas se determinan en el artícu
lo 24 dK la Circular 5-55 de la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, gozará de liber
tad de precio.

Se recuerda que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de julio 
de 1954 («Boletín Oficial del Esta
do* número 218), de 6 de agosto ■ 
de 1954, el denominado pan de lu
jo, entendiéndose por tal el elabo
rado en piezas de 100 gramos o de 
peso inferior, será despachado por 
él comercio, bares, restaurantes y 
similares, precisamente envuelto en 
papel de seda.

En los establecimientos donde se
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venda pan deberá existir en lugares 
muy visibles, carteles visados por 
esta Delegación Provincial, en los 
que figuren los precios indicados , 
anteriormente para el pan familiar 
en sus calidades de flama y candeal, ■ 
así como* los que se apliquen para : 
la venta del pan especial.

Las panaderías y dcsPachos de , 
pan deberán tener disponible para I 
la venta eu todo momento pan fa- í 

•miliar, y de faltarles de dicha clase 
facilitarán del que tengan, en las 
cantidades que el público demande, 
a los precios que correspondan al 
solicitado.

Una advertencia en este sentido 
habrá de figurar en los carteles que 
se mencionan en el párrafo prece
dente.

En las localidades deja provincia, 
los precios reseñados para el azúcar 
y bacalao podrá ser incrementados 
con el importe estricto de los gastos 
de transporte desde fábrica o alma
cén proveedor hasta la localidad de 
consumo, y los del aceite son objeto 
de publicación aparte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 30 de mayo de 1956. 
— El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio. 

 

Bipulación Provincial
Edictos

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión plenaria celebrada el día 
25 de mayo próximo pasado, ins 
truir expediente de Habilitación y 
Suplemento de Crédito para nutrir 
diversas consignaciones del Presu
puesto ordinario del actual ejerci
cio, con cargo al superávit que re
sultó en la liquidación del ejercicio 
de 1955, queda expuesto a! público, 
por término de quince días y duran
te las horas de oficina, en la Inter
vención Provincial de Fondos, a 
partir de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que pueda ser 
examinado y presentar contra el

mismo las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
682 a 684 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.
Habilitación y suplemento de 

crédito acordada
Capítulo V.—Re

caudación  2.625 00
Capítulo VIII.—Be

neficencia y asis 
tencia social  102.500'00

Capítulo X.- Ins
trucción pública. . 40.000'00

Capítulo XIX.t—Re
sultas  504.192'67

Total  649.317'67

Burgos, 6 de junio de 1956.— El 
Presidente, Manuel Fernández Villa 
y Dorbe.

De conformidad con lo dispuesto 
en las Reglas 81 y 82 de la Instruc
ción dé Contabilidad del Reglamen
to de Haciendas Locales, de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local vigente, quedan expuestas al 
público las Cuentas de Presupuesto 
y Administración del Patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 1955, 
con sus justificantes y Dictamen de 
la Comisión de Hacienda y Econo
mía, durante el plazo de quince 
días hábiles, en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación.

Durante dicho plazo y ocho días 
• más, se admitirán los reparos y ob- 
, servaciones que se formulen por es
■ crito ante la propia Corporación.

■ Burgos, 6 de junio de 1956.—El 
Presidente, Manuel Fernández Villa

i y Dorbe.

i El Excmo. Sr. Goberna Jor Civil 
de esta provincia, en oficio de 25 
de mayo último, traslada a esta Di- 

; potación un escrito del Dustrísimo 
Sr. Director General de Adminis
tración, del tenor siguiente:

«Excmo. Sr.: Recibido su oficio 
de fecha 10 de abril último, al que 
acompaña escrito de la Excma. Di
putación de esa provincia, en el que 

interesa el aumento del sueldo del 
Aparejador, fijándolo en 14.250 pe 
setas, es decir, incrementado en el 
50 por 100, como Inspección Dele
gada; esta Dirección General aprue
ba el acuerdo de referencia, y se 
modifica en plantillas el haber asig 
nado a la citada plaza, debiendo 
hacer lo mismo en los ejemplares 
que obran en ese Gobierno Civil, 
Jefatura d; la Sección Provincial de 
Administración Local y Corpora
ción interesada, y se publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para su entrada en vigor».

Lo que se publica a los efectos 
prevenidos en el propio escrito que 
se acaba de transcribir.

Burgos, 5 de mayo de 1956.— 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

Mi Provincial le Bmlimiii 
le Patela

Habiendosé resuelto por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de ja Gober
nación, con fecha 24 de mayo ulti
mo, el expediente especial de venta 
de propiedad de la Fundación Be
néfica < Don Martín Fernandez de 
Salazar», instituida en Palenzueh 
(Falencia), el día 27 del mes actual, 
a las once horas, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Valles de Paleo' 
zuela (Burgos), la subasta publica 
notarial de 39 fincas rústicas radi- 

i cantes en el indicado término mu' 
; nicipal y una urbana (mitad de una 
! panera) sita en la localidad de Cía- 

doncha (Burgos) que a continuación 
se relacionan, pertenecientes a la 
citada Fundación, hallándose el ex- 

, pediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en esta Junta Provincia 
de Beneficencia de Falencia.

; Lo que se hace público para 8C" 
neral conocimiento.

i Falencia, 4 de junio de 1956.- 
í Por el Patronato de la Fundación, 

El Gobernador Civil-Presidete, Vk 
tor Fragoso del Toro.

j Relación (fue se cita
Finca número 1.—Tierra en pa8°
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«Tras la Huerta», cabida 3 fanegas 
y 6 celemines, valorada en 8.700 
pesetas.

Finca número 2.—Tierra en «La 
TTusilla*, de 6 fanegas, en 12.000.

Finca número 3.—Tierra en «La 
Husilla», de 5 fanegas, en 15.000

Finca número 4.—Tierra en «Jar 
din», de 3 fanegas, en 6.000.

linca número 5.—Tierra en «Pe
dro Rico», de 48 áreas, en 960.

Finca número 6.—Tierra en *On 
rubio», de 2 fanegas, en 1.000.

Finca número 7.—Tierra en «Or
ia!", de 4 fanegas, en 2.000.

Finca número 8.—Tierra en «Cin- 
cuelas», de 5 fanegas, en 2.500.

Finca número 9.—Tierra en «San 
Zornil», de 6 celemines, en 8.960.

Finca número 10.— Tierra en 
«Husilla», de 2 fanegas y 6 celemi
nes, en 7.440.

Finca número 11.— Tierra en 
«Vaiderriba», de 4 fanegas, en 
2.000.

Finca número 12.—Tierra en 
«Cuento, de 2 fanegas y 3 celemi
nes, en 4.960.

Finca número 13—Tierra en 
«Vergueria», de 3 fanegas, en 7.500.

Finca número 14.—Tierra en 
•Tres Picones o Laguna", de 1 fa
nega, en 2.000.

Finca número 15. -Tierra en “Era 
de Arriba», de 7 celemines, en 1680

Finca número 16.—Tierra en 
«Carrepalenzuela», de 1 fanega, en 
3i000.

Finca número 17.—Tierra en 
«Atrillo», de 2 fanegas, en 5.000.

Finca número 18.—Tierra en 
•Santo Domingo», de 1 fanega y 1 
celemín, en 372.

Finca número 19.-Tierra en «Los 
Arroyos», de 12 áreas y 58 ceútiá- 
reas, en 629.

Finca número 20.—Tierra en 
«Hoyo de Tejeros», de 6 celemines, 
en 600.

Finca número 21.—Tierra en «La 
Laguna», de 1 fanega, en 109'60.

Finca número 22 -Tierra en «Ca
rrepalenzuela», de 1 área.y 58 cen- 
'tiáréas, en 2.960.

Finca número 23.—Tierra en

«Valdecoldera», de 2 fanegas, en 
1.000.

'Finca número 24.—Tierra en 
«Tras la Losa», de 2 fanegas, en 
2.000.

Finca número 25.—Tierra en 
«Tras la Loma», de 2 fanegas, en 
4.000.

Finca número 26.—Tierra en 
«Particiela», de 5 fanegas, en 15.000

Finca núm. 27.—Tierra en «Ga
rrida», de 2 fanegas, valorada en 
6.000 pesetas.»

Finca núm. 28.—Tierra en «Ma
to», de 2 fanegas, valorada en 1.000 
pesetas.

Finca núm. 29.—Tierra en «To- 
rrubio», de 1 fanega, valorada en 
500 pesetas.

Finca núm. 30.—Tierra en «Ulu- 
gares», de 3 fanegas, valorada en 
3.750,

Finca núm. 31.—Tierra en «La 
Tejera», de 1 fanega, valorada en 
1.250 pesetas.

Finca núm. 32.—Tierra en «Val- 
decaldera», de 1 fanega y 6 celemi
nes, valorada en 500 pesetas.j

Finca núm. 33.—Tierra en «Er
mita», de 2 fanegas, . valorada en 
3.600 pesetas.

Finca núm. 34.—Tierra en «Er
mita», de 1 fanega, valorada en 
2.000 pesetas.

Finca núm. 35.—Tierrra en «Al
tillo», de 6 celemines, valorada en 
1.440 pesetas.

Finca núm. 36.—Tierra en «Los 
Cantejones», de 1 fanega, valorada 
en 3.000 pesetas.

Finca núm. 37.—Tierra en «La 
Reja», de una fanega, valorada en 
3.000 pesetas.

Finca núm. 38.—Tierra en «El 
Molino», de 3 fanegas, valorada en 
6.000 pesetas.

Finca núm. 39.—Tierra en «Zor
nil», de 6 celemines, valorada en 
960 pesetas.

Tinca urbana
Finca número 1.—Mitad de una 

panera, sita en Ciadoncha (Burgos), 
en la calle «La Plaza», valorada en 
3.000 pesetas.

tercio Wntial te ímtetía
Circular

Sobre Guías Pecuarias de ori
gen y sanidad

El limo. Sr. Director General de 
Ganadería, en Circular núm. 217, 
de 12 de mayo último, me dice lo 
siguiente:

«Consultado este Centro sobre la 
obligatoriedad de dar cumplimiento 
al artículo 64 del vigente Regla - 
mentó de Epizootias, en su relación 
con el articulo 32 del mismo, por 
aquellos ganaderos de los términos 
municipales integrantes de un solo 
Partido Veterinario, cuando la feria 
o mercado de ganado se celebre en 
cualquiera de los términos munici
pales de los que forman el Partido 
Veterinario, esta Dirección General 
en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 399 del expresado 
Reglamento, dispone:

1. ° Los ganaderos de aquellos 
términos municipales que forman 
parte de un solo Partido Veterina
rio, no están obligados a proveerse 
de la Guía de Origen y Sanidad 
Pecuaria, señalada en el artículo 32 
del precitado Reglamento, cuando 
los animales de su propiedad sean 
trasladados a las ferias y mercados 
de ganado que se celebren en cual
quiera de los términos municipales 
que integran el Partido Veterinario.

2. ° Los Veterinarios titulares de 
aquellos Partidos Veterinarios que 
estén constituidos por varios muni
cipios, prohibirán la asistencia a las 
ferias y mercados de ganado de los 
animales radicantes y procedentes 
de un término municipal del Parti
do en el que hubiera declarada al
guna enfermedad infecciosa, aunque 
los certámenes expresados tuvieran 
lugar en cualesquiera de los restan
tes términos municipales que inte
gran el Partido .Veterinario.

Al hacer pública esta orden supe
rior, para conocimiento de ganade 
ros y cumplimiento de Veterinarios 
Titulares, esta Jefatura recuerda la 
Circular del Gobierno Civil de la
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provincia de fecha 24 de noviembre 
último (B. O. núméro 273, de 5 
de diciembre), sobre la obligación 
de la expresada Guía para la circu
lación y transporte de animales y, 
singularmente, el artículo 4° de la 
misma, que literalmente dice lo si
guiente:

«Al objeto de evitar molestias y 
gastos innecesarios a los ganaderos, 
proporcionándoles, a! mismo tiempo, 
facilidades para que se provean de 
la reglamentaria Guía de Origen y 
Sanidad, de uno a cuatro días antes 
de las fechas en que se celebren en 
la comarca correspondiente ferias y 
mercados importantes, los Veteri
narios Titulares se desplazarán a los 
distintos pueblos de su Partido pro 
fcsional para el reconocimiento de 
animales, primero, y expedición de 
aquel documento, después, debien
do hacer pública su visita a través 
de las Alcaldías municipales o pe
dáneas correspondientes, con vein
ticuatro horas de antelación como 
mínimo.

El mismo día de la feria por la 
mañana, y si otras obligaciones más 
perentorias no se lo impiden, debe
rá permanecer en su domicilio o 
dentro de su ¡propio Partido profe. 
sional én el pueblo que estratégica
mente resulte más adecuado, para 
proceder al reconocimiento de los 
animáles y expedición de Guías de 
Origen y Sanidad*.

Del mismo modo recuerda esta 
Jefatura que en el citado «Boletín 
Oficial* de la provincia y a conti
nuación de 1- Circular de referencia, 
se publican las Tarifas Veterinarias 
por la expedición del documento en 
cuestión, según la Orden del Minis
terio de Agricultura de 16 de di- i 
ciembre de 1954.

Burgos, 4 de junio de 1956__ El
Jefe del Servicio, Alfredo Delgado

Provideiicias Jamciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de esta 

Ciudad de Biirgos y su partido, en 

proveído de hoy, dictado en suma
rio número 66 de 1956, por hurto, 
ha acordado se cite a Simón Núñez 
del Hoyo, de unos 56 años, guarda 
de ganado, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que en el térmi
no de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de ser 
oído, apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial* de esta provincia, ex-, 
pido la presente en Burgos a 29 de 
mayo de 1956.—El Secretario judi
cial, P. S., Mariano Manso. 
----------------------4--------------- '____

Granada
.Cédula de citación

Antonio Cuesta Irauzo, de 24 
años, soltero^ del campo, hijo de 
Manuel y Araceli, natural y vecino 
de Vivar, ¡domiciliado últimamente 
en la provincia de Burgos, traba
jando en la repoblación Forestal del 
Estado, hoy en ignorado paradero; 
comparecerá, con las pruebas que 
tenga, a la celebración del juicio de 
faltas número 146 de 1956, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal número 1, sita en el Palacio 
de Justicia, el día 3 de julio próxi
mo y hora de las once, apercibién
dole que, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Granada, 22 de mayo de 1956. 
—El Secretario, (ilegible).

Zaragoza
Requisitoria

Arranz Maeso Martín, de 69 
anos, de edad, hijo de Antonio y 
Marcelina, natural de Castejón de 
Robledo, y con último domicilio 
conocido en Burgos, carretera de 
Madrid, 74.

Por la presente comparecerá ante 
este Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza, a fin de cons
tituirse en prisión por haber sido 
declarado rebelde, como compren

dido en el artículo 12 de la Ley de 
4 de agosto de 1933, en expediente 
número 25 de 1949.

Dado en Zaragoza, a 23 de ma
yo 1956.—El Juez, (ilegible).

Juzgado fle Primera Instancia 
lie Vitoria

Hago saber: Que en expediente 
que en este Juzgado se sigue, sobre 
declaración de abintestato, por fa
llecimiento de doña Carmen Pérez 

, y Sarabta, nacida en .Burgos el 8 de 
diciembre de 1892, hija de Mauri
cio y de Petra, casada en segundas 
nupcias con don Justo San Miguel 
Pérez, no quedando hijos de este 
matrimonio, y en primeras nupcias 
lo estuvo con don Luis Fernández 
Molina, sin que quedasen hijos de 
este matrimonio, y que falleció en 
Vitoria, el día 24 de diciembre de 
1953. .

Se llama por medio del presente 
a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho que el inte- ■ 
tesado en este expediente, que es el 
viudo don Justo San Miguel, y 
comparecerá en este Juzgado a re- 
clación en el plazo de treinta días.

Dado en Vitoria, a 26 de mayo 
de 61956.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

■ OFICIALES
Alcaldía de Roa

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de hoy,, 
acordó contratar, mediante la cele
bración del correspondiente concur
so, la adjudicación de los festejos 
taurinos que han de tener lugar en 
esta villa, durante los días 15, 16 
y 17 del mes de agosto próximo y 
aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir en la licitación.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo que determina el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, a 
fin de que, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de esto 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

anuncio en el B. O. de la provin
cia, pueda ser examinado en la Se
cretaria Municipal y formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, en la inteligencia de“que, 
transcurridos que sean, no se admi, 
tira ninguna.

Roa, 2 de junio de 1956.—El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

jni’i tíos Particulares
Alcaldía de Canlcosa da la Sierra

.Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, y con arreglo a 
las condiciones del pliego publicado 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 231, correspondiente al día 16 
de octubre de 1953, y a cuanto dis- 
pone la Orden del Ministerio de 
Agricultura, de fecha 4 de octubre 
de 1952, al décimo día hábil, conta
do desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, presidida por el se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia del repre
sentante del Distrito Forestal y del 
Secretario de la Corporación, que 
dara fe del acto, las siguientes su
bastas: j

A las doce horas, 6 pinos silves
tres verdes tronchados, con un vo
lumen de 4.072 m. c. de madera y 1 
metro cúbico de lena de copas, en I 
el monte número 211 del Catálogo, 
denominado «Montecillo» o «Pim- 
pillar», en la tasación de 1.058 pC- 
«tas e índice de 1.322'50 pesetas.

A las doce treinta minutos, de I 
2-557 pinos tronchados, derribados 
o secos (2.531 silvestres y 26 negra- I 
ks;, con volumen de 649'138 m. c. 
de madera y 150 m. c. de lefia de 
sus copas, en el monte número 212 
dcl Catálogo denominado «El Pi- 
ImÓo" U cantidad dc tasación de 
108.284'50 pesetas e índice 210,356 
pesetas.

A las trece horas, de 1.446 pi- 
1105 trofchados, derribados o secos

(1.227 silvestres y 219 negrales), 
con un volumen dc 542*116 m. c. 
de madera y 130 m. c. de leña de 
copas, en el monte número 212 del 
Catálogo, denominado «El Pinar», 
en tasación de 130.292'70 pesetas e 
índice 162.866 pesetas.

Estas subastas tendrán lugar e] 
día y horas expresados, y las pro. 
posiciones se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta 
las doce horas del día anterior al de 
la celebración de las mismas, y se 
ajustarán al modelo oficial inserto 
en la Orden al pricipio citada, de
biendo los licitadores estar en pose
sión del carnet profesional de las 
clases A, B o C, y hoja de compra, 
anexa a los mismos, acompañándose 
igualmente carta de pago acredita
tiva de haber constituido el depósi
to provisional prevenido para to
mar parte en las subastas, en la cuan
tía del 5 por 100 del importe de las 
mismas. Para cuanto no se halle 
previsto en los preceptos anteriores 
se estará a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Contratación mu
nicipal. Habiéndose declarado abre
viado el plazo de licitación, en ra
zón a la urgencia del aprovecha
miento, atenidos a las condiciones 
de la madera.

Canicosa de la Sierta, a 28 de 
mayo de 1959.—El Alcalde, José 
Cuesta.

Alcaldía de Villahlzán de Treviño 
.Anuncio de concurso subasta para 1.a 
construcción de un edificio destinado 

a Centro de Higiene Rural con
vivienda para ^Médico

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
adoptado en 26 de mayo actual, se 
sacan a concurso subasta las obras 
de construcción de un edificio des
tinado a Centro de Higiene K ural 
con vivienda para Médico, en esta 
villa, con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Mar
cos Rico Santamaría, de Burgos, y 
al económico administrativo -apro
bado por esta Corporación en se
sión de 5 del corriente, por el pre

cio de subasta de ciento treinta y 
seis mil quinientas veintidós pesetas 

í setenta y siete cts. (136.522'77).
Para tomar parte en la subasta se 

consignará previamente, como ga
rantía provisional, la cantidad de 
dos mil setecientas treinta pesetas 
cuarenta y cinco cénti mos (2.730'45), 
importe del 2 por 100 del presu
puesto general tipo del concurso 
subasta, en la Depositaría Munici
pal, cantidad que deberá ser eleva
da al 6 por 100 o sea ocho mil 
ciento noventa y una pesetas treinta 
y seis céntimos (8.191 *36), en con
cepto de ¡fianza, una vez hecha la 
adjudicación definitiva.

Las obras deberán dar comienzo 
en el plazo de ocho días, a contar 
del •siguiente al de la adjudicación 
definitiva, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de cuatro meses a 
contar de la fecha de su comienzo, 
y el pago de las mismas se hará me
diante certificaciones facultativas 
debidamente aprobadas.

La subasta se celebrará a las doce 
horas del día siguiente hábil de la 
terminación de un periodo de Vein
te, igualmente hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en la 
Sala dc Sesiones es este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal Delegado 
y con la asistencia del Secretario de 
la Corporación, y las proposiciones, 
acompañadas del justificante de ha
ber constituido la garantía provisio
nal y de una declaración de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad o incopatibili- 
dad en los articulas 4 y 5 del Re- 
gl amento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en indicado plazo, hasta el anterior 
lábil al de la celebración del con

curso subasta y horas de oficina.
El proyecto, pliego de condicio

nes y demás antecedentes relativos 
a este concurso subasta, se hallarán 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.
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Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustaran al si 
guiente

MODELO
Don de .. años de 

edad, de estado profesión .. I 
.. .. vecino dé enterado 
del concurso subasta, en publica 
licitación, de las obras de construc
ción de un edificio destinado a 
Centro de Higifene Rural con vi
vienda para Médico, en Villahizan 
de Treviño, anunciada en el «Bole- | 
tín Oficial» de la provincia, núme
ro ■ . del día . . de de 1956, 
conforme en un todo con las mis-, 
mas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas, en la cantidad de . , . 
.. . pesetas (en letra) o bien ofre
cer la rebaja en el tipo de licitación 
de pesetas. (Firma del pro 
ponente).

Villahizán de Treviño, a 29 de 
mayo de 1956.—El Alcalde, Atila • 
no Pérez. 

Alcaldía de Valle de Valdebezana
Jlnuncio de concurso de segunda su
basta para la construcción de un edifi
cio destinado a Centro de Higiene Ru

ral con vivienda para el ^Médico 
No habiéndose presentado Incita

dor alguno al concurso de la prime
ra subasta de las obras de construc
ción de un edificio destinado a Cen
tro de Higiené Rural con vivienda 
para e! Médico de esta villa de Sen
cillo, publicada en el B, O. de la 
provincia, número 74, fecha 31 de 
marzo último, se anuncia nueva
mente la segunda, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
proyecto redactado por el Arqui
tecto D. José Antonio y López de 
Letona, de Burgos, y al económico 
administrativo, aprobado por esta 
Corporación, en sesión de 28 de 
enero último, por el precio de su
basta de ciento noventa y nueve mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas, cua

renta y siete céntimos (199.666'47). *
Para tomar parte en la subasta, ¡ 

se consignará previamente, como , 
garantía provisional, la cantidad de . 
cuatro mil novecientas noventa y 
una pesetas, sesenta y cinco cénti 
mos (4.991*65), importe del dos 
cincuenta por ciento del presupues
to general, tipo del concurso subas
ta, en la Depositaría Municipal, 
cantidad que deberá ser elevada al 
cinco por ciento del tipo, o sea nue
ve mil novecientas ochenta y tres 
peseras treinta y dos céntimos, en 
concepto de fianza, una vez hecha 
la adjudicación definitiva.

Las obras deberán dar comienzo 
en el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de la adjudicación 
definitiva, debiendo quedar termir 
nadas en el plazo de cinco meses, a 
contar de la fecha de su comienzo, 
y el pago de las mismas se hará me
diante certificaciones facultativas, 
debidamente aprobadas.

La subasta se celebrrrá a las doce 
horas del siguiente día hábil de la 
terminación de un período de vein
te igualmente hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa 
rezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia, en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento, baio 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal delegado y con la asisten
cia del Secretario de la Corpora
ción, y las proposiciones, acompa 
fiadas del justificante de haber cons 
tituído la garantía provisional y de 
una declaración, de no hallarse in 
curso en ninguno de los qasos de 
incapacidad o incompatibilidad en 
los artículos 5 y 6 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953, se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en indi
cado plazo hasta el anterior hábil al 
de la celebración del concurso su
basta y horas de oficina.

El proyecto, pliego de condicio
nes y demás antecedentes relativos 
a este concurso subasta, se hallarán 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

' Todos cuantos gastos origine esat 

subasta, serán de cuenta del adjudi
catario.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente

Modelo
Don de .... años de edad, 

de estado .. ., profesión ve- 
ciño de enterado del concurso 
subasta, en pública licitación, de las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a Centro de Higiene Ru- 
ral con vivienda para Médico, en 
Valle de Valdebezana (Soncillo), 
anunciada en el B. O. de la pro
vincia, número... del día.... 
de,... de 1956, conforme en un 
todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas, en la 
cantidad de. . . . pesetas (en letra) o 
bien ofrecer la rebaja en el tipo de 
licitación de . . . pesetas.

(Firma del proponente).
Valle de Valdebezana, 28 de ma

yo de 1956. —El Alcalde, Gonzalo 
Ruiz. /

Alcaldía de Sotresgudo
Debidamente autorizado por el 

Ministerio de la Gobernación, Di
rección General de Administración 
Local, al vigésimo día hábil, con 
tado desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en d "Bo
letín Oficial» de la provincia, en la 
sala consistorial de esta villa tendrá 
lugar, a las. diez horas, la subasta 
de veinte parcelas de terreno, pro
piedad de este Ayuntamiento, que 
figuran en el expediente de enaje
nación incoado por el mismo, y de
bidamente aprobado por la Supe
rioridad, verificando la subasta por 
parcelas separadas.

Esta se realizará por pujas a la 
liara, y serán agraciados con cada 
parcela el que resulte como mejor 
postor, y con sujeción al pliego de 
condiciones administrativas que se 
halla en el mismo expediente.

Podrá tomar parte en la su”s*3 
cualquiera persona mayor de eda, 
siempre que no esté excluida para 
ello con arreglo al Reglamento e 
Contratación. ,,

Sotresgudo, 28 de mayo de 15 
El Alcalde, Agripino Ortega.

I OCASION: Se vende máquina, 
escribir «Hispano Olivetti1*, propia 
Secretarías, como nueva. Otra * n 
derwood», tipo oficina. San Junan, 
7, bajo, Burgos.


